
A N E X O  I I I

Composiciones de las Comisiones

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: “Estadística e Investiga-
ción Operativa”.

Comisión Titular:

Presidente: Dr. D. Marco Antonio López Cerdá (C.U.
Universidad de Alicante).

Secretario: Dr. D. Ángel Corberán Salvador (C.U.
Universidad de Valencia).

Vocal: Dr. D. Laureano Fernando Escudero Bue-
no (C.U. Universidad Miguel Hernández).

Vocal: Dr. D. Ignacio García Jurado (C.U. Universidad
de Santiago de Compostela).

Vocal: Dr. D. Emilio Jesús Carrizosa Priego (C.U.
Universidad de Sevilla).

Comisión Suplente:

Presidente: Dr. D. Pedro Ángel Gil Álvarez (C.U.
Universidad de Oviedo).

Secretario: Dr. D. Justo Puerto Albandoz (C.U. Uni-
versidad de Sevilla).

Vocal: Dr. D. Domingo Carlos Morales González
(C.U. Universidad Miguel Hernández).

Vocal: Dr. D. Blas Pelegrín Pelegrín (C.U. Uni-
versidad de Murcia).

Vocal: Dr. D. Francisco Ramón Fernández Gar-
cía (C.U. Universidad de Sevilla).

1073 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2006, por la
que se convoca concurso de acceso para la pro-
visión de una plaza de Catedrático de Universidad
en el Área de Química Analítica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63
y en la Disposición Transitoria Octava de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des (en adelante, LOU), en el artículo 14 del Real De-
creto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula
el sistema de habilitación nacional para el acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes universitarios y

el régimen de los concursos de acceso respectivos (en
adelante RDH), el Decreto 89/2004, de 6 de julio, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de La Laguna y la Resolución de 19 de diciembre de
2005, por la que se aprueba el Reglamento de Desa-
rrollo de los Concursos de Acceso a los Cuerpos Do-
centes Universitarios de la Universidad de La Lagu-
na, acordado en la sesión del Consejo de Gobierno
de 16 de diciembre de 2005, se convoca concurso de
acceso para la provisión de la plaza que se relacio-
na en el anexo I de la presente Resolución, con arre-
glo a las siguientes bases:

Primera.- Este concurso se regirá por lo dispues-
to en la LOU, en el RDH, en los Estatutos de la Uni-
versidad de La Laguna, en el Reglamento de Desa-
rrollo de los Concursos de Acceso a los Cuerpos
Docentes Universitarios de la Universidad de La
Laguna y, con carácter supletorio, por lo previsto en
la legislación general de funcionarios civiles del Es-
tado.

Segunda.- Para participar en el presente concur-
so se requieren los siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: ser español. No obstante, po-
drán participar en idénticas condiciones que los es-
pañoles los nacionales de algún Estado miembro de
la Unión Europea o nacionales de algún Estado al que
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Asimismo, podrán participar en los concursos de
acceso convocados los habilitados de nacionalidad
extranjera no comunitaria, cuando se cumplan los re-
quisitos previstos en el apartado 4 del artículo 15 del
RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo, deberá acredi-
tarse la nacionalidad o cualquier otra circunstancia
que confiera el derecho a dicha participación, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decre-
to 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo
público de la Administración General del Estado y
sus organismos públicos de nacionales de otros Es-
tados a los que es de aplicación el derecho a la libre
circulación de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos
exigidos en la convocatoria, se realizará por medio
de los documentos correspondientes, certificados por
las autoridades competentes de su país de origen y
traducidos al español, que será la lengua oficial en
la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: tener cumplidos los dieciocho años y no
haber superado los setenta.

Boletín Oficial de Canarias núm. 148, martes 1 de agosto de 2006 15775



c) No haber sido separado del servicio, mediante
expediente disciplinario, en la Administración del
Estado, Autonómica, Local o Institucional, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la es-
pañola deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida
el acceso a la función pública en su Estado.

d) No padecer enfermedad ni discapacidad física
que impida el desempeño de las funciones corres-
pondientes a profesor de Universidad.

Tercera.- Además de los requisitos generales, los
candidatos deberán cumplir con los requisitos espe-
cíficos establecidos en el artículo 15 del RDH.

Los requisitos enumerados en las bases segunda
y en la presente, deberán poseerse en la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de pose-
sión como funcionario de carrera.

Cuarta.- Quienes deseen tomar parte en los con-
cursos de acceso, remitirán la correspondiente soli-
citud al Rector de la Universidad de La Laguna, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (en adelante, LPAC), en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial del Es-
tado, mediante instancia debidamente cumplimenta-
da, según modelo que se acompaña en el anexo II,
junto con los siguientes documentos que acrediten que
reúnen los requisitos para participar en el presente con-
curso: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad, Pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cum-
plimiento de los requisitos específicos que señala la
base tercera para participar en el concurso de acce-
so.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
la Laguna la cantidad de 19,36 euros en concepto de
derechos de examen. El ingreso o transferencia ban-
caria deberá ser efectuado en la cuenta corriente nº
20650067611114000069 de CajaCanarias. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante ori-
ginal acreditativo del ingreso por el citado concep-
to. La falta de abono de estos derechos durante el pla-
zo de presentación de instancias determinará la
exclusión del aspirante. No obstante, la acreditación
de las condiciones generales exigidas por la legisla-

ción vigente para el acceso a la Función Pública, así
como los específicos establecidos en el artículo 5 del
Real Decreto 774/2002, se realizará por los concur-
santes propuestos para la provisión de las respecti-
vas plazas antes de su nombramiento.

Quinta.- Finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes el Rector dictará, en el plazo máximo de diez
días, una Resolución conteniendo la relación provi-
sional de admitidos y excluidos con indicación de las
causas de exclusión. Dicha Resolución se publicará
en el tablón de anuncios del Rectorado (calle Moli-
nos de Agua, s/n, 38071-La Laguna, Tenerife), así co-
mo en la Web de la Universidad de La Laguna
(www.ull.es/infor_general/rrhh_pdi.htm).

Contra dicha Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de
diez días, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del anuncio, o bien subsanar, en el mismo pla-
zo, el defecto que motivó la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas
las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando
la lista definitiva de candidatos admitidos y exclui-
dos, que se publicará en la forma anteriormente es-
tablecida. Contra esta Resolución se podrá interpo-
ner recurso en los términos previstos en el artículo
107 LPAC.

Sexta.- La composición de la comisión es la que
figura en el anexo III de esta convocatoria.

El nombramiento como miembro de la Comisión
de acceso es irrenunciable, salvo cuando concurra cau-
sa justificada que impida su actuación como miem-
bro de la misma. En este caso, la apreciación de la
causa alegada corresponderá al Rector, que deberá re-
solver en el plazo de 10 días, a contar desde la re-
cepción de la renuncia.

En los casos de renuncia justificada, abstención
o recusación que impidan la actuación de los miem-
bros de la Comisión titular, éstos serán sustituidos por
alguno de los suplentes.

Séptima.- La Comisión deberá constituirse en el
plazo de treinta días hábiles siguientes a la publica-
ción de la lista definitiva de admitidos y excluidos a
que se refiere al base quinta. Transcurrido dicho pla-
zo sin que hubiera tenido lugar la constitución, el Pre-
sidente será cesado en sus funciones y el Rector pro-
cederá, de oficio o a instancia de parte interesada, a
su sustitución. 

La constitución de la Comisión de acceso exigi-
rá la presencia de la totalidad de sus miembros. Los
miembros titulares que no concurran al citado acto
serán cesados y sustituidos conforme a lo previsto pa-
ra los casos de renuncia, abstención o recusación.
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El Presidente titular de la comisión convocará
a los miembros titulares y en su caso a los su-
plentes para proceder al acto de constitución de la
misma, fijando lugar, fecha y hora. En dicho ac-
to, la Comisión fijará, y antes del acto de presen-
tación de los candidatos, hará públicos en el lugar
de celebración de las pruebas los criterios para la
valoración del concurso de acceso.

El Presidente de la Comisión, oídos sus miem-
bros, dictará Resolución convocando a todos los
candidatos admitidos para realizar el acto de pre-
sentación, con señalamiento de día, hora y lugar
de su celebración. Dicha Resolución se notificará
a sus destinatarios con una antelación mínima de
diez días naturales respecto a la fecha del acto pa-
ra el que son convocados.

Una vez constituida la Comisión, en caso de au-
sencia del Presidente, éste será sustituido con arre-
glo al criterio de antigüedad y categoría.

Para que la Comisión pueda actuar válidamen-
te será necesaria la participación de, al menos,
tres de sus miembros. Los miembros de la Comi-
sión que estuvieran ausentes en la prueba corres-
pondiente a alguno de los candidatos cesarán en
su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio
de las responsabilidades en que pudieran haber
incurrido.

Si una vez constituida la Comisión ésta queda-
ra con menos de tres miembros, se procederá al nom-
bramiento de una nueva Comisión por el procedi-
miento establecido anteriormente, sin que puedan
incluirse en ésta los miembros que hubieren cesa-
do en su condición.

Octava.- En el acto de presentación, que será pú-
blico, los concursantes entregarán al Presidente
de la Comisión el historial académico docente e in-
vestigador por sextuplicado, así como un ejemplar
de las publicaciones y documentos acreditativos de
lo consignado en el mismo.

Igualmente, en dicho acto de presentación se de-
terminará, mediante sorteo, el orden de actuación
de los candidatos y se fijará lugar, fecha y hora del
comienzo de las pruebas, todo lo cual se hará pú-
blico por la Comisión.

Asimismo, se fijará el plazo durante el cual los
candidatos podrán examinar la documentación pre-
sentada por los demás aspirantes.

Las pruebas del concurso de acceso comenza-
rán en el plazo máximo de diez días, a contar des-
de el siguiente al del acto de presentación.

Novena.- El concurso de acceso será público y
se celebrará en la Facultad de Química. Constará
de dos pruebas públicas y eliminatorias:

a) La primera prueba consistirá en la presenta-
ción oral durante una hora como máximo y poste-
rior discusión ante la Comisión de los méritos e his-
torial académico, docente e investigador del
candidato.

b) La segunda prueba consistirá en la exposi-
ción oral durante una hora como máximo y poste-
rior discusión con la Comisión de un proyecto in-
vestigador presentado por el candidato.

Pasarán a la segunda prueba aquellos candida-
tos que hayan obtenido al menos tres votos favo-
rables de los miembros de la Comisión.

Finalizadas las pruebas, cada miembro de la
Comisión entregará al Presidente un informe ra-
zonado, ajustado a los criterios previamente esta-
blecidos por la Comisión, valorando los méritos se-
ñalados en el apartado tercero de la base séptima.
Dicha valoración será publicada en el lugar de ce-
lebración de las pruebas.

Décima.- La Comisión juzgadora propondrá al
Rector, motivadamente y con carácter vinculante,
una relación de todos los candidatos que hayan su-
perado las pruebas por orden de preferencia para
su nombramiento. La citada propuesta se publica-
rá en el lugar donde se haya celebrado la prueba. 

Junto con la propuesta, y en el plazo de tres días
hábiles siguientes a la finalización de las pruebas,
el Secretario de la Comisión deberá entregar en la
Secretaría General de la Universidad toda la do-
cumentación relativa a las actuaciones de la Co-
misión, así como una copia de la documentación
entregada por cada candidato la cual, una vez fi-
nalizado y firme el proceso del concurso, les po-
drá ser devuelta si así lo solicitan. Dicha propuesta
se hará pública también en el tablón de anuncios
del Rectorado.

Undécima.- Contra la propuesta de la Comi-
sión de Acceso, los candidatos admitidos al con-
curso podrán presentar reclamación en el plazo
máximo de diez días contados a partir del siguiente
al de su publicación en el tablón de anuncios del
Rectorado.

Admitida a trámite la reclamación, se suspen-
derá el nombramiento hasta su resolución defini-
tiva. No se admitirá la reclamación en el supues-
to de que el reclamante hubiese desistido tácitamente
del concurso o no se hubiese presentado a alguna
de las pruebas.
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Las reclamaciones contra la propuesta de la Co-
misión de acceso serán resueltas por una comisión
constituida por siete Catedráticos de Universidad
de diversas áreas de conocimiento con dedicación
preferentemente a tiempo completo y amplia ex-
periencia docente e investigadora. Esta Comisión
de Reclamaciones será elegida por el Consejo de
Gobierno, por mayoría de tres quintos.

Las resoluciones de la Comisión de Reclamacio-
nes vinculan al Rector, cuyas resoluciones agotan la
vía administrativa y serán impugnables directamen-
te ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- En el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente al de la publicación en el ta-
blón de anuncios del Rectorado de la propuesta de
la Comisión de acceso, el candidato propuesto pa-
ra la provisión de la plaza deberá presentar en el
Registro General de esta Universidad o por cua-
lesquiera de los demás procedimientos señalados
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, los siguientes documentos:

a) Fotocopia cotejada del D.N.I. o documento
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la
española.

b) Certificado médico oficial de no padecer en-
fermedad ni discapacidad física ni psíquica que le
incapacite para el desempeño de las funciones co-
rrespondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local,
ni de las Administraciones de las Comunidades
Autónomas en virtud de expediente disciplinario,
y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de
la Función Pública. Los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o de algún
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, deberán acreditar, de conformidad
con lo establecido en el artículo 7.2 del Real De-
creto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido ob-
jeto de sanción disciplinaria o condena penal que
impidan, en su Estado, el acceso a la función pú-
blica.

d) Documentación acreditativa de reunir los re-
quisitos del artículo 5 del RDH.

Los que tuvieran la condición de funcionarios
públicos de carrera en activo estarán exentos de jus-
tificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organis-
mo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionario y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

Decimotercera.- El nombramiento como fun-
cionario docente de carrera, que no podrá exceder
de uno, será efectuado por el Rector, después de
que el candidato propuesto para la provisión de la
plaza haya presentado la documentación a que se
refiere la base anterior.

En caso de que el concursante propuesto re-
nuncie o no presente oportunamente la documen-
tación requerida, el Rector procederá al nombra-
miento del siguiente concursante en el orden de
valoración formulado por la Comisión juzgadora
una vez presentada la documentación a que se re-
fiere la base anterior en el plazo que se habilite al
efecto.

El nombramiento, que será inscrito en el co-
rrespondiente Registro de personal, especificará la
denominación de la plaza: Cuerpo, Área de cono-
cimiento y Centro. Dicho nombramiento será pu-
blicado en el Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de Canarias, y comunicado a la
Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

Decimocuarta.- En el plazo máximo de veinte
días, a contar desde el día siguiente de la publica-
ción del nombramiento, el candidato propuesto
deberá tomar posesión de su destino, momento en
que adquirirá la condición de funcionario docen-
te universitario del Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad con los derechos y deberes que le son pro-
pios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso de-
berá desempeñarse al menos durante dos años an-
tes de poder participar en un nuevo concurso a
efectos de obtener plaza en otra Universidad.

Decimoquinta.- Las resoluciones del Rector a
que se refieren los apartados anteriores de este ar-
tículo agotan la vía administrativa y serán impug-
nables directamente ante la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

La Laguna, a 12 de julio de 2006.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

A N E X O  I

Cuerpo: Catedrático de Universidad.

1. Área de conocimiento: Química Analítica.
Departamento al que está adscrita: Química Ana-
lítica, Nutrición y Bromatología. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: docencia en
Análisis Instrumental. Número de concurso:
DF1545/CU.
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A N E X O  I I I

Composiciones de las Comisiones

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: “Química Analítica”

Comisión Titular:

Presidente: Dr. D. Venerando González Díaz (C.U.
Universidad de La Laguna).

Secretario: Dr. D. Juan José Arias León (C.U.
Universidad de La Laguna).

Vocal: Dr. D. Víctor Cerdá Martín (C.U. Univer-
sidad de Las Islas Baleares).

Vocal: Dra. Dña. María Celia García Álvarez-Co-
que (C.U. Universidad de Valencia).

Vocal: Dra. Dña. Amparo García de Torres (C.U.
Universidad de Málaga).

Comisión Suplente:

Presidente: Dr. D. Francisco García Montelongo
(C.U. Universidad de La Laguna).

Secretario: Dr. D. José Juan Santana Rodríguez (C.U.
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria).

Vocal: Dr. D. Guillermo Ramis Ramos (C.U. Uni-
versidad de Valencia).

Vocal: Dra. Dña. Rita Carabias Martínez (C.U. Uni-
versidad de Salamanca).

Vocal: Dr. D. Domingo Blanco Gomis (C.U. Uni-
versidad de Oviedo).

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1074 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2006, por la
que se convoca concurso público, para la con-
tratación de profesorado de distintas catego-
rías, mediante contrato laboral especial de
duración determinada.

De acuerdo con lo dispuesto en la sección 1ª del
Título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24.12.01), y en el Ca-
pítulo I del Decreto 140/2002, de 7 de octubre, so-

bre régimen del personal docente e investigador con-
tratado y sobre complementos retributivos del pro-
fesorado de las Universidades canarias (B.O.C. de
18.10.02), y siendo necesaria la contratación de Pro-
fesores en las categorías y plazas que se indican en
el anexo I de esta Resolución.

En uso de las competencias que le atribuye el ar-
tículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universida-
des, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma,
así como en los Estatutos de esta Universidad, en el
artículo 1 del Decreto 140/2002, de 7 de octubre, y
la Resolución de delegación de competencias de 29
de julio de 2002 (B.O.C. de 4.9.02), este Vicerrec-
torado ha resuelto:

Convocar concurso público para la contratación
de Profesores en las categorías y en las plazas que
se indican en el anexo I, mediante contrato laboral
de carácter especial y de duración determinada, con
sujeción a las siguientes 

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. NORMAS GENERALES.

1.1. La Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 1ª
del Título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en el Capítulo I del
Decreto 140/2002, de 7 de octubre, los Estatutos de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, el pro-
cedimiento para la contratación de personal docen-
te e investigador contratado de la ULPGC, aproba-
do por Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2003,
y demás Legislación laboral, y rigiéndose por la ci-
tada normativa, convoca concurso público para cu-
brir mediante contrato laboral de duración determi-
nada, las plazas que se relacionan en el anexo I de la
presente convocatoria para Profesores Ayudantes
Doctores (PAD), y Profesores Asociados (ATP artº.
6 Decreto 140/2002, de 7 de octubre), con las ca-
racterísticas que igualmente se señalan en el mencionado
anexo.

1.2. El procedimiento de selección de los aspirantes
será el concurso.

1.3. Los aspirantes designados para ocupar las
plazas tendrán la obligación de participar en los cur-
sos de formación docente del profesorado que la
Universidad convoque.

1.4. A efectos de posibles contrataciones por mo-
tivos extraordinarios que tuvieran que realizarse
posteriormente en la misma área de conocimiento, las
Comisiones de Contratación podrán constituir una lis-
ta de reserva con los candidatos propuestos, por es-
tricto orden de puntuación, con vigencia de un má-
ximo de tres cursos académicos. Cualquier concurso
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